
Quito, 22 de junio del 2016 

  

Doctora 

Paola Delgado Loor 

Notaria Segunda del cantón Quito 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los documentos relativos al poder 

otorgado por la compañía INVERSIONES HF S.A.S, a favor de ALICIA REBECA PALACIOS 

PIEDRA, apostillado en la República de Colombia. 

Atentamente, 

Francisco Baldeón Herrera 

Matrícula 9140 C.A.P.



PODER 

Sépase por el presente instrumento que el abajo firmante, CARLOS 

EDUARDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, en su capacidad de 
Representante Legal de la compañía Inversiones HF S.A.S, una 

sociedad debidamente constituida y existente según las leyes de la 

República Colombia, por los derechos que represento y debidamente 

facultado tal y como consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad, por medio de este instrumento 

constituyo y nombro a ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA con 

número de identificación 1708955560 para que sean mandatarios de 

la compañía Inversiones HF S.A.S en la República del Ecuador, con 

plenos poderes de sustitución y revocación, autorizándoles de manera 

individual a cualquiera de ellos para que hagan lo siguiente en su 

nombre y representación: 

PRIMERO: Suscribir todos los contratos necesarios, represente legal, 

judicial y extrajudicialmente al mandante, y cumpla mediante esta 

representación con las disposiciones establecidas en la Ley de 

Compañías y Código de Procedimiento Civil en cuanto a las 

atribuciones establecidas en el artículo 44. 

SEGUNDO: Desempeñar todos los actos legales y asuntos que se 

lleven a cabo en Ecuador con amplios y suficientes poderes, sin que 

en ningún caso pueda alegarse insuficiencia de poder. 

TERCERO: Suscriba a nombre y en representación de la compañía 

acciones de la sociedad. 

CUARTO: Presente todas las solicitudes y realice todas las gestiones 

que fueren necesarias para obtener el registro de esta inversión en la 
forma que fuere requerida por la ley ecuatoriana. 

QUINTO: Represente a la mandante y ejerza el derecho de voto a su 

nombre en la Juntas Generales de Accionistas, 

SEXTO: Represente a la compañía como accionista de conformidad 

con lo que dispone el artículo innumerado incluido a continuación del 

artículo 221 de la Ley de Compañías, para que pueda contestar 

demandas a nombre de la Mandante y cumplir, a nombre de ella, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 

extranjeras accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello 

deba entenderse que la mandante será considerada como 

establecimiento permanente en el pais, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. 
/



  

    

    

SEPTIMO: Presente los documentos e información correspondie 
ante Superintendencia de Compañías u otros organismos del Estal 

Ecuatoriano. 

OCTAVO: Se faculta a los mandatarios para que deleguen este poder y 

sustituyan este mandato, total o parcialmente, a favor de una o más 

personas. 

poder tendrá una duración de tres años y permanecerá en 

hasta que sea revocado por escrito por el abajo firmante, o ly 

incia expresa. 

   

  

» 

RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y 
FIRMA 

Carlos Eduardo Fernández Fernández 
Representante Legal COMO NOTARIA(O) TERCERA DEL CÍRCULO DE ENVIGADO DOY 

a a te a nvermones HAS AS, ue ante mi se presentó: 

FERNANDEZ FERNANDEZ.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

od y E APOSTI LLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

E! presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; ACEVEDO RIVERA MARTA CECILIA 
(Has been signed by: - A étésigné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Actng in the capacity of: - Agissent en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS ANTIOQUIA 

  

(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(Ac-A:) 

El: 6/15/2016 7:01:11 a.m. 
(On: - Le:) 

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombre ) 

A2QGP7111930 lo; 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =——__— 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY e 
BOGOTA - COLOMBIA P 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: INVERSIONES HF S.A.S // ALICIA PALACIOS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulajre:) 

Tipo de documento: PODER 
(Type of document: - Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets: > Nombre de feuilles.) 

070041006610961 Expedido (mn/cid/asaa): 06/13/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores. no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 
L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

   

   

   

DA DEL CANTÓN QUITO 
lad con lo di vesto en el Art, 18 de ta Loy 

fe y CERTÍFICO que cl preseme 
sie COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

faja(s) utillos), que me fue presentado para     
   
   

Dro. PasidwWeigado Loor 
¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Fra 

   

  

Herrera, con matricula profesional No. 9140 del Colegio de Abogados 

protocolizo en mi registro de escrituras públicas del año en curso, en 5 fojas úti 

esta fecha el PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES HF 

S.A.S., A FAVOR DE ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, APOSTILLADO 

EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. QUITO, A 22 DE JUNIO DEL 2016.- x 

    
Paola Delgado Loor 

EGUNDA DEL CANTON QUITO   



Se protocolizó ante mi y en fe de ello conficro esta PRIMERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER (OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES HF S.A.S., A FAVOR DE ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, 

APOSTILLADO EN LA REPLUBICA DE COLOMBIA, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y dos de junio del año dos mil diez y seis. 

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOT. 'A-DEL CANTON QUITO 

a. Paola Delgado Laor 
DEL y QUITO     



 


